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 SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año . .... 75 pesetas
Seis meses . ... 40 *
Tres » .... 21 »

Las leyes obliga: án en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular,- a los veinte días de su promulgación.

Se “j‘e,nde vCha la prt",lnlsación el dia en termina la inserción de la Ley' en .el Boletín Oficial del Estado 
Articulo 1, del Codigo Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y. Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
gul™tT'Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más .estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final de cada año.

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00 L°s edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1'50 pqsetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la caniial

Un año , 
Seis meses . 
T res »

. 80 pesetas
. 43 >'
. 22

\ PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 14 del' 
actual, número 73, aparece la si
guiente Disposición del Ministerio 
de Trabajo, Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales:
«Transcribiendo ios Estatutos Reglamen

tarios del /Montepío Nacional de Pre-
• visión Social do los Trabajadores en las 

Industrias de Transportes Terrestres, 
aprobados por Orden de 31 de eneró de 
1949 («"Boletín Oficial del Estado» de12

. de febrero de 1949, página 736).
TITULO PRIMERO 

Naturaleza y extensión del Mon
tepío

Artículo l.° Con la denomina
ción de «Montepío Nacional de 
Previsión Social de los Trabajado
res, de las Industrias de Transportes 
Terrestres», se constituye una Ins
titución de Previsión Social que se 
regirá por los presentes Estatutos, 
y en cuanto en ellos no esté previs
to por la Ley de 6 de diciembre de 
1941, Reglamento para su aplica
ción de 26 de mayo de 1943, y dis
posiciones sobre Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

Art. 2.° Esta Entidad tiene por I 
objeto el ejercicio de la Previsión 
Social, complementaria de los Se
guros Sociales Obligatorios, siendo 
sus fines la más amplia protección 
y ayuda a sus asociados y familia
res contra circunstancias fortuitas 
Y previsibles, en la forma que dis
ponen los presentes Estatutos, y de 
acuerdo con las órdenes y disposi
ciones que por el Ministerio de 
Trabajo se dicten para la concesión 
de beneficios que deba otorgar la 
Entidad, en atención a sus posibili
dades económicas.

El Montepío • no podrá ejercer 
más actividades que las de Previ
sión Social, autorizadas o que se 
autoricen por el Ministerio de Tra
bajo.

Art. 3.° La duración de la Enti
dad que se constituye será indefi
nida.

La disolución de esta Entidad o 
su fusión con otras Instituciones de 
Previsión Laboral, corresponderá al 
Ministerio de Trabajo, mediante 
disposición expresa.

Su domicilio social se establece 
en Madrid, i

Art. 4.° El Montepío Nacional 
de Previsión Social de los Trabaja-, 
dores en las Industrias de Trans
pórte Terrestres tendrá jurisdicción 
sobre todo el territorio nacional y 
Plazas de Soberanía del Norte de 
Africa.

En él quedarán encuadrados las 
Empresas y productoras afectados 
por las siguientes Reglamentaciones 
de Trabajó:

1. a Transportes por Carretera. 
Reglamentación Nacional.

2. a Ferrocarriles de Uso Público. 
Reglamentación Nacional.

3. a Tranvías, Autobuses y Tro- 
lebuses. Las diversas Reglamenta
ciones dictadas hasta la fecha y que 
en lo sucesivo se promulguen.

4. a Contratas Ferroviarias. Or
denanza Laboral.

En lo sucesivo, el Ministerio de 
Trabajo podrá disponer queden in
corporados a este Montepío las Em
presas y Trabajadores afectados 
por otras Reglamentaciones de Tra
bajo. Tambiért podrá acordar la se
gregación de Rectores laborales en 
él encuadrados por razones sociales 
o económicas.

Asimismo podrán pertenecer a 
esta Institución las personas que, 
en cualquiera de las Empresas cita
das, desempeñen los cargos de Ge
rencia, Dirección o alto Gobierno, 
a que se refiere el artículo séptimo 
de la Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 5.° El Montepío Nacional 
de Previsión Social de los Trabaja
dores en las Industrias de Trans
portes Terrestres, tendrá persona
lidad jurídica y, en su consecuencia, 
gozará de capacidad plena fiara ad
quirir, poseer, gravar y enajenar

bienes, así como realizar toda clase 
de actos y cqntratos relacionados 
con sus fines/.sin más limitaciones 
que las establecidas en las disposi
ciones vigentes o que puedan esta
blecerse en el futuro. Igualmente 
podrá promover y seguir los" proce
dimientos que fueren oportunos y 
ejercitar los derechos y acciones 
que le correspondan ante los Juz- 
.gados y Tribunales de Justicia, or
dinarios y,especiales, y Organismos 'i 
y Dependencias de la Administra
ción Pública. i

Art. 6." Esta Entidad estará so
metida a la jurisdicción del Minis
terio de Trabajo, quien ejercerá so
bre ella su ordenación, tutela, ins
pección e intervención a través de

con' el 10 por 100 cuando no las ha
yan ingresado en los plazos esta
blecidos

A ste fin podrán descontar pre
viamente a sus trabajadores las cuo
tas que les corresponda satisfacer al 
tiempo de efectuar el pago de sus 
salarios; si así no lo hicieren será 
exigióle exclusivamente. a la Em
presa el importe total de las mismas 
y de los recargos, que sufriere» por 
no realizar los ingresos dentro'de 
los plazos que se establecen en e[ 
título IV de estos Estatutos.

3.a Remitir al Montepío, a tra
vés de la Delegación Provincial, un 
padrón inicial de todo su personal, 
conforme al modelo que se esta
blezca..

los Organos competentes. z
TITULO II

De los socios y beneficiafiós
CAPITULO PRIMERO

De las clases de socios
Art. 7.° Los socios de la InstL 

tución se clasificarán eq: . Socios 
protectores y Socios, beneficiarios.

CAPITULO II
De los socios protectores

Art. 8.° Los socios protectores 
podrán ser:

a) Socios protectores obligato
rios.

b) Socios protectores volun
tarios.
Sección 1.a—De los bocios protec

tores obligatorios.
Art. 9.° Serán:. socios protecto

res obligatorios todas las Empresas 
que en virtud de las disposiciones 
aplicables coticen o deban cotizar 
preceptivamente a favor del Mon
tepío.

Art. 10., Serán obligaciones de 
los socios protectores obligatorios:

1. a Su afiliación al Montepío, 
así como la del personal que traba
je a su servicio.

2. a Abonar trimestralmente las 
cuotas patronal y obrera en la cuan
tía y forma que se determina en los 
presentes Estatutos, incrementadas 

4.a Remitir mensualmente al 
Montepío, a través de la Delegación 
Provincial, relación de las altas y 
bajas causadas en el mes anterior, 
así como de las variaciones de sala
rios producidas por mejoras volun
tarias ‘de la Empresa o cambio de 
categoría profesional de los traba
jadores.

Tambiéfi deberá remitir anual
mente el censo de sus productores-

5. a Procedér al abono de pr?s- 
taciones—por cuenta y delegación 
expresa del Montepío—a íos bene
ficiarios que residan en localidad 
donde la Empresa, tenga Centro de 
Trabajo.

6. a Presentar oportunamente, y 
tener a disposición de sus trabaja
dores, en sitio vis’íble, la liquidación 
de pago de sus cuotas. —

7. a Diligenciar la declaración in
dividual del trabajador para la ob
tención del título de asociado, tra
mitar éste y expedir o adverar los 
documentos, que sus trabajadores 
necesiten para el reconocimiento de 
sus derechos.

8. a Cumplir todas las obligacio
nes que se deriven de los presentes 
Estatutos y démás disposiciones 
aplicables, así como los acuerdos 
que adopten los Organos de Go
bierno de la Institución én inter
pretación de unas y otrap.
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Art. 11. No obstante lo dispues
to en el artículo anterior, la Junta 
Rectora podrá acordar que sea 
mensual el pago de cuotas para 
aquellas Empresas en las que con
curra alguna de Jas siguientes cir
cunstancias:

a) Frecuentes y numerosas altas 
y bajas en su personal.

b) Haber4 sido sancionada repe
tidamente por demora en el pago.

c) Tener repetidas épocas de 
ceses y suspensiones en la produc
ción.

Art. 12. Las Empresas que cuen
ten con Centros de Trabajo en di
versas provincias podrán solicitar y 

. la Junta Rectora acordar, que las 
liquidaciones de cuotas se realicen 
totalmente en la capital de provin
cia donde radique la sede central 
de la Empresa, siempre que presen
ten tantas hojas de liquidación de
bidamente diligenciadas, como cen

aros de trabajo -que de la misma 
dependan, y atendiendo los requi
sitos que, para el mejor servicio y 
funcionamiento,“consideren conve
niente establecer los Organos Rec
tores de la Entidad.

Art. 13. Los socios protectorés 
obligatorios tendrán derecho a for
mar parte de la Asamblea General, 
Junta Rectora y Comisiones Per
manentes Nacional y Provinciales, 
cuando fueran elegidos para ello y 
en la proporción que se establece 
en el Título correspondiente de los 
presentes Estatutos.

Sección 2.a—De los socios pro- 
tecipres voluntario^

Art. 14. Serán socios protecto
res voluntarios aquellas persónas 
naturales o jurídicas que, por dona
ciones a la Entidad o servicios ex
traordinarios prestados a la misma, 
se consideren con méritos suficien
tes para ser así conceptuadas.

Art. 15. El título de socio pro
tector voluntario será honorífico, y 
el que lo ostente estará facultado 
para asistir con derecho a voz a las 
reuniones que la Asamblea General 
celebre, a cuyos efectos deberá ser 
citado oportunamente.

Art. 16. La concesión' del título 
de socio protector voluntario co
rresponderá a la Asamblea General, 
a propuesta de la Junta Rectora.

CAPITULO III
De los socios beneficiarios

Art. 17. Los socios beneficiarios 
podrán ser:

a) Socios beneficiarios obligato
rios.

b) Socios beneficiarios volunta
rios.

Sección 1.a—De lefs socios bene
ficiarios obligatorios. 5

Art. 18. Serán socios beneficia
rios obligatorios todos los produc
tores afectados por las Reglamenta 
clones de trabajo a que se refiere 
el artículo cuarto de los presentes 
Estatutos.

Art. 19. Los socios beneficiarios 
obligatorios tendrán derecho a:

1. ° Percibir los beneficios, auxi
lios y subsidios que les correspon
dan, con arreglo a lo'establecido 
en los presentes Estatutos y en 
las disposiciones o acuerdos del 
Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales del Ministerio de 
Trabajo.

2. ° Conocer la efectividad del 
pago por la Empresa de las cuotas 
correspondientes a los mismos.

■'3.° Conservar su calidad de so
cios, con los derechos a los mismos 
inherentes, cuando después de ce
sar en el trabajo activo tengan la 
consideración de pensionistas del 
Montepío, de acuerdo con lo esta
blecido en estos Estatutos.

4. ° Obtener el reconocimiento, 
por parte de" cualquier Institución 
de Previsión Laboral, de la anti
güedad adquirida en el ejercicio de 
la profesión .por cuenta ajepa, y la 
de cotizante como socio mtitualis- 
ta, con arreglo a las normas jjqe es
tablezca el Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Loborales.

Los asociados que voluntaria, o 
forzosamente dejen de prestar sus 
servicios serán baja en el Montepío; 
sin embargo, cuando se reintegren 
al trabajo en cualquiera de las Em
presas que este Montepío encuadre, 
al efectuar su alta, se les reconocerá 
la antigüedad profesional y mutua- 
lista que con anterioridad a su baja 
hubiesen adquirido.

5. ° Recurrir ante el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Labo
rales contra los acuerdos de los 
Organos de Gobierno de la Entidad 
en materia de reconocimiento de 
derechos, conforme se determina 
en los presentes Estatutos.

Art. 20. Serán obligaciones de 
los socios beneficiarios obligatorios:

1 .a Extender y entregar a la Em
presa la declaración de afiliación in
dividual, consignando en ella los 
datos personales, familiares o pro
fesionales necesarios para la obten
ción del título de mutualista, por 
el que le set án reconocidos los de
rechos que estos Estatutos conce
den. '

2. a Dar cuenta a la Delegación 
Provincial, por medio de su Em
presa, de las variaciones de orden 
personal, familiar y profesional que 
puedan modificar la declaración ini
cial a que se refere el apartado an
terior.

3. a Cumplimentar, para la ob
tención de cualquiera de los bene
ficios o subsidios concedidos por 
estos Estatutos, el necesario docu
mento de solicitud, al que unirán 
aquellos otros que para cada caso 
se .exijan.

4. a Formular las declaraciones 
necesarias para facilitar el percibo 
de sus beneficios, las cuales debe
rán responder exactamente a la si
tuación real del beneficiario.

5. a * Observar los plazo¿ y for
malidades establecidos en los pre
sentes Estatutos para la presenta- ' 
ción de las solicitudes de beneficios.

¡ 6.a Permitir que por parte de su
Empresa les sean descontadas de 
sus salarios las cuotas a su cargo, 
que se establecen en los presentes 
Estatutos.

7. a Colaborar en el cumplimien
to de los fines de la Institución, fa
cilitando a ésta cuantos datos Ies 
sean interesados, y allanando, en la 
medida que esté a su alcance, las 
dificultades quedos funcionarios de 
aquélla puedan encontrar en el 
desempeño de sus funciones; si así 
no lo h’cieren, podrán incurrir en 
responsabilidad y ser objeto de 
sanción.

8. a Cumplir los preceptos de los 
Estatutos y los acuerdo^ y resolu
ciones de la Asamblea General, 
Junta Rectora y Comisiones Per
manentes, Nacional y Provinciales.

Sección, 2.a—De los socios bene
ficiarios voluntarios.

Art._21. Podrán pertenecer a la 
Institución como socios beneficia
rios voluntarios aquellas personas 
que en las Empresas desempeñen 
los cargos de Gerencia, Dirección 
o alto Gobierno, a que se refiere 
el articulo séptimo de la Ley de 
Contrato de Trabajo, siempre que 
aporten, a su exclusivo cargo, las 
cuotas patronal y obrera corres
pondientes.

Art. 22. La cuota de estos aso
ciados será igual a la que corres
ponda abonar ál trabajador de ma
yor categoría, según la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo vigente. 
Si percibiesen haberes inferiores, 
éstos servirán de base para la liqui
dación de las mencionadas cuotas, la 
cual se efectuará con arreglo a las 
normas que se establecen para los 
demás asociados.

Art. 23. Aquellas personas a que 
hace referencia la presente sección 
que deseen pertenecer a la Entidad 
como socios beneficiarios volunta
rios, podrán solicitarlo de la misma 
dentro de un plazo de sesenta días, 
a partir de aquel en que comiencen 
a desempeñar su cargo.

Quienes se encuentren ejercien
do los cargos aludidos dispondrán 
igualmente; para solicitar su afilia
ción, de un plazo de sesenta días, a 
partir de la. publicación de estos 
Estatutos en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Expirado el plazo a que se refie
ren los párrafos anteriores, la Junta 
Rectora rechazará toda afiliación.

Art. 24. Jzlhecho de solicitar la 
afiliación alguna de las personas 
que desempeñen cargos de Geren
cia, Dirección o alto Gobierno en 
la Empresa supone, además de la 
aceptación plena de los preceptos- 
estatuarios,-por su incorporación al 
régimen mutualista obligatorio,‘la 
imposibilidad de causar baja volun
taria en la Institución, una vez que 
haya sido aprobada su admisión 
como socio, y durante el tiempo 
que desarrolle su actividad en secT 

tores laborales comprendidos en 
estos Estatutos.

Art. 25. La liquidación de las 
cuotas, a que se hace referencia en 
el artículo 22, se efectuará por las 
Empresas en los mismos documen
tos y plazos que realicen las liqui
daciones correspondientes al resto 
de su personal, pudiendo descon
tar su importe a los interesados, y 
siendo, por tanto, subsidiariamente 
responsables de aquellas liquidacio
nes y aportaciones.

Art. 26. El personal técnico-ad
ministrativo que, perteneciendo a 
cualquiera de las categorías profe
sionales que la Reglamentación de 
Trabajo define, asuma eventual
mente funciones propias’de los car
gos a que anteriormente se hace 
referencia, ó. desempeñen los mis
mos, no le serán de aplicación los 
preceptos contenidos en esta sec
ción si el tiempo de eventualidad- 
no excede de un año.

Art. 27. Los acuerdos de dere- 
gación o admisión de esta clase de 
socios se adoptarán por la Junta 

■Rectora, previo informe déla Co
misión Provincial Permanente res
pectiva. Dichos acuerdos deberán 
figurar en las actas con los antece
dentes necesarios, a fin de que el 
Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales pueda tutelar los 
intereses de la Entidad y de los so
licitantes.

CAPITULO IV
De los demás beneficiarios

Art. 28. Tendrán también el ca
rácter de beneficiarios de este Mon
tepío aquellas personas a quienes 
se las concedan beneficios, subsi
dios o auxilios, por virtud de la 
relación de “parentesco en que se 
hallen con cualquier socio benefi
ciario.

Art. 29. Serán obligaciones de 
las persónas a que se refiere el ar
tículo anterior:

1. a Solicitar ante la Delegac’ón 
Provincia' respectiva, dentro de los 
■plazos'^ue en los presentes Estatu
tos se determinan y en la forma 
que se establece para cada caso, 
los beneficios que puedán corres
ponderle.

2. a Aportar los documentos y 
datos que por la Entidad se les exi
ja para la concesión, de beneficios y 
prestar con exactitud y fidelidad 
las declaraciones que les fueren exi
gidas con el mismo fyi.

! ' (Continuara).

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que confiere la vigente 
Ley de Caza y Reglamento dictado 
para su aplicación, he tenido a bien 
autorizar al Sr. Alcalde de Grisale- 
ña, para que a partir de los ocho 
días siguientes a la publicación de 
esta Circular, pueda proceder a la 
colocación de preparados de estric
nina en el citado término munici
pal, al objeto de exterminar los ani-
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Diputación Provincial

general

Campolara, Cantabrana, 
de los Ajos, Cárcedo de 
Cardeñadijo, Garrías, Cás- 
de Castro, Castil de Len- 

Administración de Rentas Públicas 

1949.= 
Martín ,

rior, cuando exceda de 250.000 y 
100.000 pesetas, respectivamente.

Lo que se hace público a los 
efectos expresados en las disposi
ciones reguladoras de la Contribu
ción Industrial.

Burgos 15 de marzo de 1949.—El 
Administrador de Rentas Públicas, 
Braulio de Diego Escudero.

De acuerdo con la Base 29 del 
R. D. de 11 de mayo de 1926 y los 
artículos 33, 35 y 39 del Reglamen
to de la Contribución Industrial, las 
Autoridades de todos los órdenes 
y los Jefes de todas las oficinas del 
Estado, Provincia o Municipio, así 
cotno las empresas de obras públi
cas y demás colectividades en ge
neral, darán parte a esta Adminis
tración de todos los contratos que 

.celebren y de los pagos que por es
tos contratos se efectúen, debiendo 
tener en cuenta que, en virtud de 
aquellas disposiciones, las Autori
dades y funcioñarios mencionados 
no satisfarán cantidad alguna por 
consecuencia de aquellos contratos, 
ínterin el industrial no acredite, con 
la correspondiente, carta de pago, 
que ha satisfecho la contribución 
correspondiente a la cantidad mis
ma que se le vaya a pagar.

Los contratistas de obras parti
culares comprendidos en el aparta
do a) y los de servicios del aparta
do c) del epígrafe 1079 de las vi
gentes tarifas de la Contribución 
Industrial, deberán presentar ante 
esta Oficina, dentro del primer tri
mestre de cada año, declaración ju
rada, del volumen de las obras o 
servicios realizados en el año ante-

Devolución de fianza.
Aprobada por esta Corporación 

la liquidación general de las obras 
de nueva construcción del camino 
vecinal de Loranquillo al de Quinta; 
naloranco a la carreterra de Burgos 
a Cerezo de Rtotirón, incluido en el 
Plan de obras de construcción y' 
mejora de caminos vecinales, desti
nadas a absorber el paro obrero in
voluntario en esta provincia,' de las 
que es destajista Don Urbano Díaz 
Casanova;con el objeto de proceder 
aja devoloción de la fianza que di
cho destajista tiene ^constituida en 
la j3aja de Fondos Provinciales, co
mo garantía de su compromiso, se 
publica el presente anuncio a fin 
de que los Alcaldes de los Munici
pios en que radiquen las obras eje
cutadas, una vez transcurrido el 
plazo de veinte días naturales a con
tar desdelainserción, remitan certfl- 
cacióh de las reclamaciones que'con- 
tra dicho destajista pudieran for
mularse por obligaciones dimanan
tes de dicho contrato, como abono 
de jornales y materiales, daños yper- 

• juicios causados que sean de cuen
ta del mismo, o indemnizaciones 
por accidentes ocurridos en el tra
bajo, etc. entendiéndose que, trans
currido dicho plazo sin recibirle 
mencionadas certificaciones, se con
siderará que no se ha formulado re
clamación alguna.

Lo que se publica para 
conocimiento.

Burgos 16 de marzo de 
El Presidente Honorato 
Cobos.

Necesitando esta Delegación de
terminados datos para realizar la 
estadística de las elecciones de Con
cejales verificadas el día. 21 de no
viembre del año pasado, se ruega a 
los señores Presidentes de las Jun- 
tas'Municipales del Censo Electo- . 
ral de las localidades que a conti
nuación se detallan, remitan a esta 
Delegación, en plazo.que no exce
da de diez días, los datos estadísti
cos que en el encabezamiento de 
cada relación se especifican.

Burgos' 15 de marzo de 1949.— 
El Delegado, Florencio Zanón.

Relación que -se cita
Relación de Juntas municipales en 
que faltan los datos de: Número de 
candidatos proclamados, número 
de Concejales, Votos válidos obte
nidos por los elegidos, Votos váli
dos obtenidos por los no elegidos; 
clasificados los dos primeros1 con
ceptos por sexo, de las elecciones a 
Concejales de 21 de noviembre de 
1948, correspondientes al Grupo de 

Cabezas dt Familia.
Abajas, Acedillo, Ages, Aguilar 

de Búreba, Aguilera (La), Albillos, , 
Anguix, Arandilla, Arauzo de Salce, 
Arcos y Avellanosa del Páramo.

Barrio de San Felices, Barrios 'áe 
Colina, Barrios de Villadiego, Ber- 
berana, Berlangas de Roa, Berzosá 
de Burcba, Brazacorta y Briviesca, 

Caleruega,*Cameno, Campillo de 
Aranda, 
Cañizar 
Bureba, 
tellanos
ces, Castildelgado, Castil de Peones 
Castrillo de la Reina, Castrillo de la 
Vega, Celadas (Las), Celadilla §óto- 
brín, Cerezo de Riotirón, Cernégu- 
ía, Ciadoncha, Cilleruelo de Arriba, 
Citores del Páramo y Cogollos.

Espinosa de Cervera'y Estépar.
Fuentecén, Fuentelisendo, Fuen- 

temolinos,^Fuentenebro y Fuentes- 
pina- ! v '■

Galbarros, Gallega (La), Gredilla 
la Polerg, Grisaleña, Guadilla de Vt- 
llamar y Gumiel de Hizán.

Haza, Hontanas, Hormaza, Hor
mazas (Las), Hornillos del Camino, 
Hoyales de Roa y Humada.

¡brillos, Iglesias e Isár.
Jaramillo de la Fuente y Jurisdic- ' 

ción de San Zadqrnil.
Lodoso.
Madrigal del Monte, Mamolar, 

Manciles, Marmellar de Abajo, Mar- 
mellar de Arriba, Mazuela, Mazue-

males dañinos, que merodean por el 
campo.

Lo qtte se hace público por me
dio de este .periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 12 de marzo de 1949.
61 Gobernador,

Alejandro Rodríguez"de Valcárcel

Bases para la provisión, mediante 
oposición, ■ de una plaza de Deli-. 
neante de la Sección de Construc

ciones Civiles
1.a Se. convoca as. oposición, en 

cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 42 del Reglamento de 
Funcionarios Provinciales, una“plaza 
de Delineante de la Sección de 
Construcciones Civiles, dotada con 
el sueldo anual de 7.000 pesetas y . 
quinquenios del 10 por 100 del 
mismo.

2-a Podrán aspirar a la misma 
l°s españoles varones, comprendi
dos entre los 23 a los 40 años de 
edad, no pudiendo concursar quie
nes se hallasen fuera de ambos lími
tes el día en qúe< termine el plazo 
de presentación dé instancias.

3.a Los apirantes.justificarán:
a) La edad, con certificación de 

nacimiento, e .pedida por el encar
gado del Registro Civil.

b) Con certificación de la Alcal
día respectiva, su buena conducta.

c) Con certificación facultativa, 
que no padecen enfermedad ni de
fecto físico para el desempeño del 
cargo, circunstancia que, apreciará 
con libertad la Corporación.

d) Con certificación del Regis
tro Civil de Penados, que carecen 
de antecedentes penales.

e) Con certificación- de la Jefa
tura del Movimiento, su adhesión 
al mismo y a las ideas representadas 
por éste, pudiendo presentar, ade
más, declaración jurada de todos 
los actos o servicios realizados en 
pro del Glorioso Movimiento.

4. a En la presente convocatoria 
no procede la reserva de cupos fi
jados por la Ley de 17 de julio de 
19<7, por ser menor de tres el nú
mero de plazas a proveer.

5. a El plazo para la presentación 
de solicitudes será de treinta días, a 
contar desde la publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», y se dirigirán al Sr. Presi
dente de la Excma. Diputación Pro
vincial, reintegradas con timbre del 
Estado por valor de 1'65 pesetas y 
un sello prpvipcial de una peseta.

6. a Los ejercicios de oposición 
serán tres, y se ajustarán a las nor
mas siguientes:

El primer ejercicio será escrito a 
máquina, y coasistirá en contestar 
a preguntas relacionadas con cultu
ra genetal, matemáticas,elementales 
y tecnología de los oficios funda
méntales de la construcción.

El segundo ejercicio será prácti
co, y versará sobre trabajos de 
delincación propios de los que se 
realizan en arquitectura (lineal, tor 
pográfico, mano alzada, rotulacio
nes, acotaciones, acuarela, perspec
tivas, sombras, etc.)

El tercer ejercicio, también prác
tico, estará relacionado con el ma
nejo de aparatos, tablas, ábacos, 
escalas," levantamiento de planos, 
mediciones, valoraciones o precios 
aplicables a la construcción, así co
mo ejecución de copias, presenta
ción de planos, o tramitación de 
documentos oficiales en los, pro
yectos.

7. a Los opositores actuarán en 
todos los ejercicios por el orden 
correlativo del número'que les haya 
correspondido en el sorteo, que se 
celebrará al comenzar las oposi
ciones.

8. a Los ejercicios de oposición 
darán comienzo después de trans
curridos tres meses desde el día en 
que finalice el plazo para la presen-, 
tación de instancias.

9. a La calificación de los ejerci
cios por los miembros del Tribu
nal, se sujetará a una puntuación 
comprendida entre uno y diez en
teros, con aplicación de decimales, 
si procediera, cadá uño de dichos 
ejercicios, sumándose el total de 
los puntos que tenga cada opositor.

Para obtener aprobación y poder 
figurar en la propuesta, el opositor 

que resulte mejor calificado habrá 
de alcanzar, por lo menos, una pun
tuación de veinte enteros, o sea, un 
promedio de 6'5 por cada ejercicio.

En vista del resultado, el Tribu
nal propondrá a la Comisión Ges
tora, en forma unipersonal, para 
ocuparla plaza, al opositor que, ha
biendo obtenido la aprobación, ha
ya alcanzado mayor puntuación.

Si hubiese más de uno con igual 
puntuación, se tendrán en cuenta 
para la propuesta los méritos apor
tados por el opositor.

10. El Tribunal ante el cual han 
de verificase las oposiciones estará 
integrado por el Sr. Presidente de 
la Corporación o Diputado en 
quien delegue; otro Diputado; un, 
Catedrático de Matemáticas de Ins-' 
tituto; el Director de, la Academia 
provincial de Dibujo", y el Arquitec
to provincial.

De conformidad con lo preveni
do en-el número duodécimo de la 
Orden dé 30 de octubre de 1939, 
la Dirección General de Adminis
tración Local, por sí o por medio 
del, Gobernrdor civil, podrá desig
nar un funcionario público al dbje- 
to de que forme párte del Tribunal.

11. El opositor favorecido con 
la plaza quedará sujeto, como los 
demás empleados, al cumplimiento 
de lo prevenido en los Reglamentos 
existentes y que puedan dictarse 
en lo sucesivo por la Corporación.

Burgos 17 de marzo de 1949.=E^ 
Presidente, Honorato Martín Co- 
bos.=El Secretario, Antonio Mar
tínez Díaz.

Instituto Nacional cíe Estadística 

-"7—-^------------ ------ :
Delegación Provincial úe Burgos



4

lo da Muñó, Medinilla de la Dehe
sa, Montorio. y Moradillo de Roa.

Nava de Roa y Neila.
Olmadillo de Roa y Olmos de la 

Picaza.
Padilla de Abajo, Palacios de Be- 

naver,' Palacios de Ríopisuerga, Pá
ramo del Arroyo, Pardilla, Pedrosa 
de Duero, Pedrosa del Páramo, Pe
drosa de Río Urbel, Pesquera 'de 
Ebro, Piérnigas, Pineda Trasmonte 
y Puebla de Arganzón (La),

Quintana del Pidió, Quintánadue- 
ñas, Quintanaélez, Quintanaloran- 
co, Quintanaortuño, Quintanapalla, 
Quintanarruz, Quintanavides, Quin- 
tanillabón, Quintanilla del Coco, 
Quintanilla Pedro Abarca y Quin
tanilla Somuñó.

Redecilla del Campo, Reinoso, 
Revjlla (La), Revilla Cabriada, Revi- 
llá Vallegera, Rezmondo, Ríos, ras, 
Rojas, Ros y Rublacedo de Abajo.

Salazar de Amaya, Salinillas de 
Be;eba, San-Adrián de Juarros, San 
Juan del Monte, San Millán de La- 
ra, San Vicente del Valle, Sahta Ce
cilia, Santa Gadea del Cid, Santa 
Inés, Santa María del Campo, Santa 

.María del Invierno, Santa Maiía de 
Mercadillo, Santa Olalla de Bureba, 
Santoveniá de Oca, Sasamón, Se
quera de Haza (La), Solarana, Soí- 
duengo, Sotopalacfos, Sotragero y 
Susinos del Páramo.

Tamarón, Tejada, Terminón, Ti
nieblas, Tobar, Tordómar, Tordue- 
les, Torrecilla del Monte, Torrega- 
lindo, Torrepadre, Tremellos (Los) 
y Tubilla del Lago.

Ubierna y Urbel del Castillo.
Vallaría de Bureba, Valle de Man- 

zanedo, Vallegera, Valles de Palen- 
zuela, Valluércanes, Vesgas .(Las) 
Vid de Bureba (La), Viloria de Rio- 
ja, Vilviest/e del Pinar, Vilviestre de 
Muñó, Villaescusa la Sombría, Vi- 
Hagonzalo Pedernales, Villahoz, Vi- 
llaldemiro, Villamartín de Villadie
go, Villamedianilla, Villangómez, 
Villanueva de Argaño, Villanueva 
de Carazo, Villanueva de Río Ubiet- 
na, Villaquirán de la Puebla, Villa- 
quirán de los Infantes, Villariezo, 
Villarmero, Villasidro, Villaverde 
Mogina/ Villaverde Peñahorada, Vi- 
llaveta, Villavieja de Muñó, Villore- 
jo, Villorobe y Villovela de Esgueva

Zael, Zalduendo, Zazuar y Zu- 
ñeda.

Relación de Juntas Municipales 
en que falta el dato de: Número de 
candidatos proclamados, clasifica

dos por sexo
Arauzo de Miel, Arauzo de To

rre y Avellanosa de Muñó.
Bahabón de Esgueva, Balbáses 

(Los), Baños de Valdearados, Bar- 
badillo de Herreros, Barbadillo del 
Pez, Bastoncillos del Tozo, Mora
do, Boada de Roa y Buniel.

Cabañes de Esgueva, Carazo, 
Cascajares de la Sierra, Castrillo de 
Solarana, • Castrovido, Cebrecos, 
Celada del Camino, Cerratón de 
Juarros, Ciruelos de Cervera, Con
iferas, Coruña del Conde, Cdva- 
rfubias y Cueva de Roa (La)
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Espinosa del Camino y Eterna.
Fontioso, Fresneda de la ,Sierra 

Tirón, Fresneña y Fresnillo de las 
Dueñas.

Hinojar del Rey, Hontangas, Hon- 
toria de la Cantera, Hoyuelos de la 
Sierra y Huerta del Rey.

Iglesiarrubia.
Jaramillo Quemado, Junta de Río 

de Losa y Jurisdicción de Lara. ’
Lencas y Lerma.
Mahamud, Miranda de Ebro, 

Monasterio de la Sierra y Moncal- 
villo.

Nava de Bureba y Nebreda.
OlmilLs de Muñó, Oquillas v 

Orón.
Palacios de la Sierra, Palazuelos 

de la Sierra, Peñalba de Castro, Pe
ñaranda. de Duero, Pineda de la Sie
rra, Pinilla de los Moros, Pinilla 
Trasmonte, Poza de la Sal, Práda- 
nos de Bureba y Puras de Villa- 
franca."

Quintan alara, Quintanaman virgo, 
Quintanarrrya y Quintanilla de la 
Mata.

Regumiel de la Sierra y Retuerta.
Salas de los Infantes, Saldaña de 

Burgos, Santa Cruz de la Salceda y 
Santibáñez del Val.

Llano de Bureba. .
Tapia, Terradillos de Esgueva, 

Tortoles de Esgueva, Torrelara, 
Tosatos.

Vadocondes, Valcavado de Roa, 
Valdeande, Valdezate, Valdorros, 
Valle de Valdelaguna, Vid (La),, Vi- 
llaespasa, Villalbilla de Gumiel, Vi- 
llalmanzo, Villambistia, Villanueva 
de Gumiel, Villanueva de Odra, Vi- 
llatuelda, Villaverde del Monte y 
Vizcaínos.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de, Merindad de 

Valdivielso
No habiendo comparecido en las 

operacionesde quintas, especialqien- 
te en el acto de clasificación y de
claración de soldados los mozos 
Julio Falencia García/ hÜ° de Ci
priano y Concesa, y Emilio Falencia 
Rodríguez, hijo de Emilio e Ignacia, 
nacidos en esta Merindad y pere
cientes al reemplazo de 1949. Por la 
presente se cit? -a dichos interesa
dos para que se presenten ante este 
Ayuntamiento o remitan los docu
mentos justificativos dentro del ac
tual mes, en otro caso, se les com
pletará el expediente de prófugo.

Merindad de Valdivielso 7 de 
marzo de 1949.=E1 Alcalde, Elíseo 
Alonso.

Los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas 
p.pr compra, herencia o permuta, 
presentarán las correapondientes 
declaraciones, dentro del plazo de 
quince días, en las que justificarán 
haber satisfecho los Derechos Rea
les a la Hacienda, así como la clase 
de documentos que hayan servido 
de base para la transmisión, hacien
do constar fecha de documento, y 

fecha y número de lacarta de pago, 
y reintegradas conun timbre de 
veinticinco céntimos,

Merindad de Valdivielso 11 de 
marzo de 1949.=E1 Alcalde, Elíseo 
Alonso.

,-----
Alcaldía desovilla del Campo.
Formado el repartimiento indivi

dual para la extinción de plagas del 
campo, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de ocho días, 
desde la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, a fin de 
que pueda ser examinado por cuan
tos .contribuyentes lo deseen y pre
sentar durante dicho plazo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes con'ra el mismo.

Revilla del Campo 10 de marzo 
de 1949.=E1 Alcal le, Julián Gil..-

Alcaldía de Arija.
Aprobadas las cuentas municipa-, 

les de este Ayuntamiento, corres
pondientes a los ejercicios de'1938 
a 1948, se. encuentran expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin- 
ince días, para que puedan ser exa
minadas por las personas que lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, según lo disj 
puesto en el Decretc^Ley de Bases 
vigentfe.

Arija 11 de marzo de 1949.=EI 
Alcalde, D. Rodrigo.

Wittíoí ParÉWBíargi

Alcaldía de Monterrubio de De
manda,

Habiendo resultado desiertas,por 
falta de Imitadores^ las subastas de 
60 hayas, del monte «Dehesa», y Ja 
de 40 hayas del monte «Humbría», 
de este Ayuntamiento, celebrada el 
día 28 de febrero último;, se anun
cian nuevamente para que tengan 
lugar el día-^26 del actual, a las once 
y once y media horas, respéctiva- 
mente, con las mismas condiciones 
que se decían en el anuncio de esta 
Alcaldía, publicado en el B. O. de 
la provincia de 4 de febrero último, 
y rebajando un 20 por 100 en la 
tasación anterior, quedando por lo 
tanto la subasta de 60 hayas en la 
tasación máxima de 25.195'60 pese
tas y mínima de 22.841'60, y la su
basta de 40 hayas en la máxima de 
5.184 pesetas y mínima de 4.601'60 
pesetas.

Monterrubio de Demanda 14 de 
marzo de 1949,'=El Alcalde, Mar
cial Sainz Camarero.

Alcaldía de Arauzo de Miel.
A las trece horas del día siguien

te al en que se cumplan veinte /días 
hábiles desde el que se inserte este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, bajo mi presidencia, con asis
tencia de un empleado del ramo de 

Montes y deF Secretario de la Cor- 
poración, la subasta de los pastos 
de los montes ordenados de esta 
villa y Municipio, para el aprove
chamiento, durante tres, años, de 
60 vacunos, 96 mulareá, 3.000 lana- 
fes y 200 cabríos, por la tasación 
de 43.360 pesetas anuales.

Las. proposiciones pueden pre
sentarse en sobres cerrados, desde 
la publicación de este anuncio has
ta las trece horas del día anterior al 
de la subasta, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde estarán’ de 
manifiesto los pliegos de condi
ciones.

Arauzo de Miel 10 de marzo de 
1949.=E1 Alcalde, Francisco Rica.

Alcaldía de Villafranca Montes de 
Oca

Por haber quedado desiertas las 
subastas que se indican y debida
mente autorizado por la Jefatura 
del Distrito Forestal de la provin- ■ 
cia, con arreglo, a las condiciones 
del pliego publicado en el B. O. de 
la provincia, número 152, de 5 de 
julio de 1946, y cuanto dispone la 
Dirección General de Montes en 
normas de ■ fecha 30 de noviembre 
de 1948; publicadas en el B. O. de 
la provincia de 14 y 15 de diciem
bre último, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, las que 
se expresan, el día 7 dé abril y a las 
horas que se indican:

A las once, la de 91 hayas leñosas 
para carbón del monte «La Carras
cosa», en tasación de 2.790 pesetas 
tope] máximo y 930 tope mínimo, 
con F3 metros múbicos de leñas.

A las doce, la de 100 robles ma
derables con un volumen de 18 me
tros cúbicos de madera, y 2 metros 
cúbicos de leña de sus copas, del 
monte «La Carrascosa», tasados en 
5.316 pesetas tope máximo, y 3.898 
tope mínimo.

A las tréce, la de 66 hayas made- 
bles, con un volumen de 100 metros 
cúbicos de madera, y 92 metros cú- 
bicos de leña de sús copas, en el 
monte «Carascal Mazcarra», tasadas 
en 43.210 pesetas tope máximo, y 
33.850 pesetas tope mínimo.

Dichas subastas se celebrarán ba
jo la presidencia del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, un 
funcionario de Montes y Secretario 
del Ayuntamiento, . verificándose 
por pliegos cerrados debidamente 
reintegrados con arreglo a la ley del 
Timbre, siendo de cuenta del.rema- 
tante los gastos de anuncio de las 
subastas, impuesto provincial y 
otros que se originen en las mismas.

Villafranca Montes de Oca 12 de 
marzo-de 1949.=E1 Alcalde, Silvano 
González.


